ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 8 DE MAYO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 8 de Mayo de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Iñaki Albeniz Ruiz. 

 



Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua.





Dña. Natalia Azcona.




 





D. Francisco Javier Centeno Erro.





D. Javier Aldareguia Erro.

D. Salvador Apezetxea Zabaleta,





D. Juan Mª Irastorza Garaño.





D. Félix Olaetxea Arraiago.

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Siendo las 20:35 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.-  Aprobación Actas sesiones anteriores.


Por el Secretario se recuerda que están pendientes de aprobación las actas correspondientes a diversas sesiones celebradas con anterioridad. Una vez efectuadas las correcciones solicitadas en su día se someten nuevamente a su aprobación.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda aprobar las actas correspondientes a las sesiones de fechas 25 de Octubre de 2007; 29 de Noviembre de 2007; 20 de Diciembre de 2007 y 28 de Febrero de 2008.


Con respecto a la aprobación del acta relativa a la sesión de fecha 27 de Marzo de 2008, última de las sesiones celebradas, por el Concejal Sr. Olaetxea se plantea una objeción en el sentido de que entiende que al tratar el punto primero de dicha sesión relativo a las resolución alegaciones Proyecto de urbanización Polígono Industrial cuando se dice por la alcaldía que “ en la  comisión que se hizo en su momento y en la que estuvo presente el Sr. Olaetxea junto a otros dos concejales del grupo de Alcaldía, equipo redactor e Ingenieros, en la cual por parte de los técnicos se deja muy claro la imposibilidad de ampliar el corredor ecológico, considerándose por los mismos suficiente el corredor ecológico previsto…” entiende que eso no es correcto, que no es eso lo que dijeron los técnicos, los cuales en ningún momento dijeron que era suficiente el corredor ecológico previsto.


Por el Secretario se hace constar que en el acta se esta recogiendo las palabras que en ese punto dijo en el Sr. Alcalde, sin entrar a considerar o cuestionar si en esa reunión los técnicos dijeron o no dicha frase, ya que no se esta redactando aquí el acta de dicha reunión.


Por la alcaldía considera que lo recogido en el acta en relación a su intervención es correcta, que el y su grupo consideran que el corredor ecológico previsto es suficiente y que eso es lo que dijo y lo que mantiene.


Se insiste por el Sr. Olaetxea que se esta poniendo en boca del Sr. Alcalde, términos que este no empleo en dicha sesión, por lo que se procederá a revisar la grabación del pleno.
Igualmente entiende que existe un error en la transcripción de las votaciones del mismo punto ya su grupo solamente se opuso a la aprobación del informe relativo al punto segundo de su alegación, y no al resto como así se hace constar.


Se señalar por el Secretario se proceder a su revisión y en su caso a su corrección, quedando por lo tanto el acta correspondiente a dicha sesión pendiente de aprobación.

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.


Se da cuenta al Pleno de las Resoluciones Nº12 a Nº31 del año 2008 ambas inclusive.
PUNTO TERCERO.- Aprobación acuerdos afectados Vial Polígono Industrial


Se expone por el Concejal Iñaki Albeniz el contenido de los acuerdos a suscribir con los particulares afectados por el vial

Una vez expuesto el contenido y alcance de la propuesta de acuerdo a suscribir con los interesados, dado que son cuatro vecinos y se esta hablando de superficies muy pequeñas, por lo que se trata de llegar a un acuerdo para no expropiar. Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se pregunta cual es ese acuerdo, a lo que el Sr. Albeniz contesta que sería el comprarles esos pequeños terrenos y darles aprovechamientos urbanísticos en otra zona. Preguntado por el Sr. Olaetxea, si el sistema va a ser comprarles, se contesta que si. En ese caso nuevamente pregunta el Sr. Olaetxea acerca de si el precio de compra va a ser considerando los terrenos como rústicos o como urbanos. Por el Concejal Sr. Aldareguia, se indica que esta cuestión ya fue tratado en otro pleno, más concretamente al aprobar el convenio con el Sr. Astiz, a lo que por el Sr. Olaetxea contesta que entonces el sistema no es la compra de los terrenos. Interviene el Sr. Alcalde para aclarar que lo que se va hacer tal y como consta en los convenios, es decir es una permuta por aprovechamiento urbanístico en otro sector. 


Llegado este momento del debate, por parte de la alcaldía se reprocha al Concejal D. Félix Olaetxea, el hecho de que sus intervenciones van más dirigidas a “Examinar” diariamente al grupo de alcaldía que a otra cosa, pues este asunto ya se ha tratado en varias ocasiones, y no va a consentir en que se pretenda estar constantemente preguntándose sobre las mismas cuestiones.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se contesta en el sentido de que entiende que el pleno esta para preguntar sobre las cuestiones sobre las que se puedan tener dudas, y desde luego sus preguntas no pueden ser entendidas como una cuestión de “examen”. En el presente caso, cree que existen muchas dudas dada la poca claridad del contenido del Convenio cuya aprobación se pretende, y  en ese sentido entiende que tienen pleno derecho a preguntar y a obtener información, y así lo seguirán haciendo. Con respecto a la votación, adelanta que su grupo se abstendrá fundamentalmente porque el convenio del que trae causa fue aprobado en la legislatura anterior y por los motivos ya señalados  en el pleno de fecha 28 de Febrero del año en curso, al que se remiten.  

 
Finalizado el debate, y pasada la propuesta de aprobación del Convenio a votación, esta es aprobada por siete votos a favor del grupo Lekunberriko Taldea y las dos abstenciones del grupo Laia, por lo que se aprueba el contenido del acuerdo a suscribir con los afectados por el Vial del Polígono, acuerdo que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

PUNTO CUARTO.- Aprobación, si procede, pliego contratación obras 5ª fase Ercilla.

Se da cuenta del pliego de cláusulas administrativas particulares, redactado por la Secretaría, para proceder a la contratación de las obras contenidas en el proyecto “Solución Ercilla 5ª fase”.


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida acuerda:


Primero.- Aprobar el expediente de contratación de las obras contenidas en el proyecto “Solución Ercilla 5ª fase”.

Segundo.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la contratación de las obras contenidas en el proyecto “Solución Ercilla 5ª fase”.


Tercero.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación.

PUNTO QUINTO.- Aprobación, si procede, pliego cláusulas administrativas contratación trabajos de redacción proyecto y Dirección de Obras, “Aceras en carretera de Albiasu”.

Se da cuenta al pleno del pliego de cláusulas administrativas particulares elaborado por la secretaría del Ayuntamiento para proceder a la contratación de los trabajos de redacción de proyecto y dirección de obras relativas al proyecto “Aceras en carretera de Albiasu.”


Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida acuerda:


Primero.- Aprobar el expediente de contratación de los trabajos de redacción de proyecto y dirección de obras relativas al proyecto “Aceras en carretera de Albiasu.”.

Segundo.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la contratación de los trabajos de redacción proyecto y Dirección de Obras, “Aceras en carretera de Albiasu”.
Tercero.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación
PUNTO SEXTO.- Aprobación inicial expedientes de cuentas año 2007.

Por la alcaldía se pasa a exponer los distintos apartados que componen el expediente de cuentas correspondientes al ejercicio de 2007.


Se pregunta por la alcaldía si alguien requiere alguna aclaración sobre alguno de los capítulos que integran el expediente.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se indica que con la documentación remitida su grupo no puede aprobar dicho expediente, ya que en el mismo existen distintos errores, errores que se le ha dicho desde contabilidad que obedecen a errores informáticos, pero que se observan que existen alguna entradas, sobre todo en concepto de subvenciones por distintos conceptos, vease campo de fútbol, centro infantil, centro 0/3 años, que se han contabilizado como ingresos pero que no se han producido.


Por la alcaldía se indica que se esta confundiendo el concepto presupuestario, que no se esta leyendo la columna de derechos reconocidos y que además lo que hace el programa informático es una agrupación de concepto de código presupuestario. Que es cierto que había un error, en el primer concepto recogido en el cap.7 en el que se imputa una subvención al concepto “Concentración escolar”, cuando en realidad dicho ingreso había que asignarlo a subvención “obras Ercilla”, error del cual ya se la advertido telefónicamente, pero que al margen de ello no hay una doble contabilidad como se indica.

Por el concejal Félix Olaetxea se reconoce que se le advertido telefónicamente de la existencia de un error informático, pero que en ningún caso se le ha indicado cual era ese error. Quedando pendiente de que se le remitiese un fax indicándole en que consistía ese error pero que no se le ha enviado.


Además quiere añadir que hace 3 meses que pidieron información sobre las cuentas sin que se les haya facilitado nada al respecto. Que les consta que cuando menos las cuentas estaban terminadas desde hace 15 días y que si se les remite el expediente dos días antes del pleno no pueden estudiarlas con tiempo suficiente, siendo por todo ello por lo que se abstendrán en la votación.


Por la alcaldía se contesta que el expediente de cuentas se ha facilitado en cuanto ha estado disponible, ya que las cuentas no las realiza ningún concejal sino la sección de contabilidad del Ayuntamiento, por lo tanto son realizadas con un criterio técnico y no con un criterio político. Si quiere hacer constar que las cuentas cuya aprobación se pretende arrojan un balance muy positivo para el Ayuntamiento, y eso es lo realmente importante, al margen de la existencia de pequeños errores de concepto, que tanto el nivel de gasto e inversión así como el nivel de ingresos, es muy superior al de cualquier otro Ayuntamiento del mismo nivel de población. Que igualmente el grado de ejecución es muy alto, próximo al 92%. Que igualmente el nivel de ingresos destinados a inversión en infraestructuras de topo tipo ha sido muy alto. Igualmente recuerda que el nivel de gasto social ha sido igualmente muy alto tal y como consta en el expediente de cuentas superando la cantidad de 500.000.- euros, habiéndose realizado un esfuerzo muy importante también en política de empleo social protegido etc. Finaliza su exposición igualmente recordando además de otras actuaciones efectuadas, el tema de las cuentas de la escuela de música, que a pesar de su déficit, consideran que la función social desarrollada es muy importante, dado el nivel de participación de la ciudadanía en la misma.

 
Pasa la propuesta de aprobación del expediente de cuentas a votación, están son aprobadas con los 7 votos a favor de los Concejales de Lekunberriko Taldea y las abstenciones de los dos concejales del grupo municipal Laia lo que representa la mayoría legalmente exigida por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar las cuentas correspondientes a la liquidación del Presupuesto Ordinario de 2007.


Segundo.-  Remitir copia del Expediente al Gobierno de Navarra, así como su publicación en el BON a los efectos oportunos.

PUNTO SEPTIMO.- Aprobación inicio expediente reclamación incumplimiento contrato Pág. Web.


Por la alcaldía y una vez explicado brevemente los antecedentes de la adjudicación efectuada en su día, se propone el inicio de un procedimiento judicial para la reclamación al adjudicatario de los trabajos de elaboración de la pag. web del Ayuntamiento, por su incumplimiento contractual.


La propuesta de alcaldía es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda  iniciar el citado expediente.
PUNTO OCTAVO.- Aprobación constitución Coto de Caza.

Se expone por el Concejal D. Javier Aldareguia el contenido del acuerdo a adoptar para la renovación del coto de caza. Una vez efectuada la exposición, por el Concejal D. Félix Olaetxea, se pregunta que ya que se ha cambiado la Ley de caza tiene dudas acerca de a quien compete la contratación del correspondiente seguro de responsabilidad civil para atender los posibles daños que se derivan de este tipo de cuestiones, si al Ayuntamiento o a la sociedad de cazadores adjudicataria del coto. Por el Concejal D. Javier Aldareguia se contesta señalándose que hay dos cuestiones distintas. Por un lado el Ayuntamiento tiene que hacerse con un seguro administrativo por que es el titular del coto, pero el seguro que ha de cubrir los daños posibles causados por accidentes etc. corresponde a la Sociedad de cazadores.

Pasada la propuesta a votación,  por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:  


1º Solicitar del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, la renovación del coto de caza público que comprenda los terrenos de los siguientes términos: Albiasu; Azpirotz; Gorriti y Lekunberri.


2º Designar como titular del coto al Ayuntamiento de Lekunberri, con domicilio en la C/Alde Zaharra, de Lekunberri.


3º Establecer el plazo de duración de dicho coto hasta terminar la temporada de caza de 2017-2018.


4º Aprobar las condiciones par la adjudicación del aprovechamiento de la caza. La adjudicación se realizará por el procedimiento de adjudicación directa a la Sociedad Local de Cazadores.


5º Hacer público el proyecto de constitución del coto de caza indicado, mediante difusión en los medios habituales y en el Boletín Oficial de Navarra.

PUNTO NOVENO.- Moción de Tiro Bardenas.-


Por la alcaldía se da cuenta de la existencia de dos textos mociones relativas al Polígono de Tiro de las Bardenas; una presentada por D. Xavier Igoa y otra presentada a la mesa del Parlamento por un grupo parlamentario y que es la que acoge el grupo de alcaldía como propuesta alternativa a la presentada por D. Xavier Igoa, por considerarla más amplia y más completa que esta última.  Se adjuntan al expediente debidamente diligenciados los textos de las mociones.


Por el grupo municipal Laia, se recuerda que al igual que ya han manifestado en anteriores ocasiones su planteamiento es de que en estos casos se proceda a votar ambas mociones y no sólo una de ellas, o en último caso buscar una moción de consenso entre ambos grupos municipales, no entendiendo en ningún caso que se pretende funcionar siempre con mociones alternativas. En cualquier caso solicitan que los textos alternativos se repartan junto con el resto de asuntos contenidos en el orden del día.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se pregunta si existe algún inconveniente en que se voten las dos contestándose por la alcaldía que lo que se plantea por su grupo municipal es una enmienda de sustitución a la moción presentada y por lo tanto debe votarse esta última y si se aprueba la misma no es necesario seguir votando.


Igualmente y tras explicar por la alcaldía el contenido y la procedencia del texto de la enmienda presentada, por el Concejal D. Juan María Irastorza se quiere hacer constar que la enmienda presentada no lleva firma alguna y que con anterioridad se ha rechazado alguna otro moción precisamente por ese motivo, a lo que se contesta por la alcaldía que efectivamente se procederá a firmar y suscribir dicha moción, y que en ningún momento pone en el texto que dicha moción es formulada por el grupo “Lekunberriko Taldea”.

Por la alcaldía se hace constar que es en el primer punto donde se reseña que la moción es presentada por el grupo de alcaldía , y en cualquier caso insiste en que se trata de una enmienda de sustitución, y no de otra cosa..

Igualmente por el grupo Laia, se pide que en sucesivas ocasiones, junto con el orden del día, se les haga llegar o se les remita también las propuestas de textos o mociones alternativas cuya aprobación se vayan a proponer al pleno.        

Por la alcaldía se contesta que en aquellos casos en los que se pretenda el sometimiento al pleno para su aprobación de una propuesta de moción alternativa o de sustitución, siempre que la misma este redactada con anterioridad a la convocatoria del pleno, esta se remitirá junto con el resto de la documentación de la sesión, y si en este caso no se mando, con independencia de la fecha que figure en el texto de la propuesta, es por que no estaría.

Igualmente por el grupo Laia, se entiende que deberían de votarse ambas mociones, tanto la inicialmente planteada como la enmienda de sustitución, señalándose como se dijo en alguna otra ocasión, que una vez aprobada la enmienda de sustitución propuesta no cabía someter a votación la propuesta de moción sustituida.

Tras el correspondiente debate relativo a dicha cuestión,  por la alcaldía se propone someter a votación la opción de votar tan sólo el contenido de la enmienda de sustitución de la moción presentada y no la otra moción presentada, propuesta que es aprobada con los 7 votos a favor de los concejales del  Grupo Lekunberriko Taldea, y los dos votos en contra de los concejales del  Grupo Laia.


Pasa a votación la aprobación del contenido de la enmienda de sustitución presentada, esta es aprobada con el resultado de 8 votos a favor y la abstención del Concejal D. Juan María Irastorza.

PUNTO DECIMO.- Plantilla orgánica: Colaboración con el Instituto de Euskera.


Por la concejal Dña. Luisa Aldaburu, se informa al pleno de la corporación del contenido de la reunión mantenida con responsables del Instituto de Euskera, el objeto de colaborar con dicho instituto en la realización de un estudio sobre las necesidades de exigencia del euskera en los diversos puestos de la plantilla orgánica del Ayuntamiento, quedando esta pendiente de aprobación hasta que se determine o se emita dicho informe.

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Ruegos y preguntas.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se pregunta en relación al tema “Residencia Jardines de Aralar”, cuya publicidad ha aparecido recientemente en prensa, y más concretamente que información existe al respecto en el Ayuntamiento. Que según le consta esos terrenos están calificados como de uso terciario, y si consta la existencia de alguna solicitud de modificación de su calificación urbanística.

Por la alcaldía se contesta que con respecto a la calificación de esos terrenos, se mantiene la calificación de uso terciario. Que es cierto que desde hace tiempo existe una petición inicial de estudio de cambio de uso por parte de los propietarios de esa zona e incluso dentro del periodo de exposición pública del expediente de revisión del Plan Municipal se presento por parte de los mismos una alegación en solicitud de modificación de uso, solicitando se pasase de uso terciario a residencial, alegación que esta pendiente de resolución. En cualquier caso, en el Ayuntamiento no existe documentación a ese respecto, si bien es cierto que se han mantenido un par de reuniones a nivel técnico con los interesados al objeto de valorar dicha propuesta. El posible proyecto que se pretende por los promotores, entienden que es un proyecto de uso terciario, que en caso de confirmarse, supondría que ellos mismos desistirían de la alegación formulada, pero hasta que no exista una documentación oficial y definitiva de ello, no se puede pronunciar al respecto.


En cuanto a la parcela del Ayuntamiento se mantiene la idea que se ha venido manteniendo desde siempre, sin que este previsto cambiar su uso.


Por Félix se indica que le han llegado comentarios de que incluso se han vendido ya algunas viviendas, lo que puede considerarse como fraude y si en ese caso desde el Ayuntamiento se piensa en tomar alguna medida.


Por la alcaldía se contesta que desconoce si se están vendiendo o no,  y que en cualquiera de los casos se estará al tanto de esta cuestión.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se señala igualmente que en Enero del año en curso por la alcaldía se procedío a la aprobación de un pliego o un condicionado relativo a  “Euskal Kultur”. Por el citado concejal se solicita que cuando se vayan a aprobar este  tipo de pliegos o condicionados se someta su aprobación al pleno de la corporación o cuando menos se informe de ello a la corporación ya que se han tenido que enterar por fuera, y se pregunta si es legal que ese pliego e apruebe por la alcaldía, aún cuando quiere dejar claro que su grupo esta a favor de lo adoptado.


Por la alcaldía se contesta que hay competencias que son del Pleno y otras que son del alcalde o en su caso de la concejal o concejala que tenga delegada ese área, en este caso Dña. Luisa Aldaburu y en este caso en concreto entiende que era competencia de la concejal delegada. y dado que entendían que era una cosa interesante para el Ayuntamiento y se acordó su apoyo.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se insiste que aún entendiendo las razones que han podido llevar al Ayuntamiento a tramitar con agilidad dicho cuestión recuerda que fue en Enero y que todavía no se les ha informado.


Por la alcaldía se contesta que a su grupo y a él también a nivel particular le gustaría que hubiese esa reciprocidad por parte del grupo Laia, ya que todavía esta esperando se le de una respuesta a una solicitud de paralización del expediente de ampliación de las obras del centro de educación primaria y centro 0/3 años que se adopto en Noviembre a petición suya y que todavía, a pesar de haber pasado 8 meses todavía, no se la dicho nada de las gestiones realizadas en ese sentido aún sabiendo lo que estaba en juego, a lo que responde el Sr. Olaetxea señalando que si bien en un primer momento solicitaron la paralización provisional del expediente, después han apoyado con su voto siempre la realización de las obras.


Por el Concejal D. Juan María Irastorza, se recuerda  el motivo por el cual se solicito en su momento dicha paralización, y al hilo de ello quiere hacer constar formalmente una queja en su condición de concejal y como Presidente de la Asociación de Padres, en relación con la reunión mantenida días pasados en el Ayuntamiento en relación al tema de la escuela, entendiendo que  el Ayuntamiento debía de haber comunicado a la Asociación y a la dirección del colegio de la existencia de dicha reunión.


Por la alcaldía se contesta señalando que entiende que el equipo de gobierno del Ayuntamiento tiene la suficiente autonomía para poder presentarse ante los vecinos de Lekunberri, y plantearles todas las cuestiones que tienen encima de la mesa, y no sólo la cuestión anteriormente reseñada sino todas las cuestiones que en un momento dado puedan estar encima de la mesa, y en ese caso en concreto el equipo del gobierno entendiendo necesario aclarar la preocupación que algunos padres/madres habían transmitido al Ayuntamiento, quejándose de la falta de información por parte de la Asociación de Padres en relación con dicha cuestión. El equipo de Gobierno ha entendido que tenía que intervenir dada la importancia  de la cuestión debatida, cuestión que no se podía decidir en el marco de la asociación de padres, por entender que requería un mayor consenso social, ya que no sólo afecta a los que tienen hijos en edad escolar a día de hoy, sino que una decisión de esta índole afecta también a personas que a futuro puedan tener hijos en edad escolar o a los padres/madres de futuro, opinión que fue compartida por los propios responsables del Departamento de Educación. Igualmente recuerda que tampoco la Asociación de Padres, nunca ha invitado al Ayuntamiento como tal a las reuniones que ellos han mantenido en relación con esta cuestión. Que por el contrario a las reuniones que ha mantenido el equipo de gobierno del Ayuntamiento con los responsables de educación, si que se ha invitado a la Asociación de Padres, señalando incluso que el Sr. Irastroza ha estado presente en ellas en representación de la misma.

Por el concejal D. Juan María Irastorza se contesta señalando que no se ha invitado al Ayuntamiento a esas reuniones, porque tampoco se planteaban grandes cambios, y que dichas reuniones nacen a iniciativa de algunos padres que se plantearon la posibilidad de que sus hijos en vez de estudiar los cursos superiores en Pamplona lo pudieran hacer en Leitza y lo que se pretendía era obtener información, pero en ningún caso imponer a nadie cambio alguno. Que han celebrado tres reuniones y que la información que se ha dado en esas reuniones ha sido siempre una información objetiva y avalada por responsables del Ayuntamiento de Irutzun.

 Por la alcaldía no obstante se informa que en próximos días se va a celebrar una reunión, a la que esta invitado también el Ayuntamiento de Irurzun para tratar la cuestión objeto de debate.

 Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las veintidós horas y treinta minutos del día indicado en el encabezamiento, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas DNº51954 al DNº51963. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

